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Ref.: Expte. N° 11..(19-58786 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAl. Ot CORDOBA 
Facultad de Ci• nctas feonómicat; 

Córdoba, 28 de diciembre de 2009 

El pedido formulado por el Secretario de Extensión, Mgter. César Torres, 
para que se eontnh.· bajo la modalidad de locación de servido-profesional 
independiente, al Lic. J ulio Rosales Rosa le.,, ONI 18.828.596; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido con las exigencias que especifiu la 

Ordenanza HCS N° 15/08, se han elaborado los informes del área económico
financiera y de la Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACta.TAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RES U ELV E: 

Art. 1°.- Suscribir el contrato de l11catión de ~ervicios - profesional independiente -
con el Lic. Julio Rosa le$ Rosales según modelo que corre a fs. 39/41 del expediente de 
referencia. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Fina nciera a los fin~ de instrumentar el registro 
que establece el articulo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notifiquese fehacientemente al interesado, a la Asesora Legal y a la 
Secretaria de Extensión de est11 Unidad Atadémie>t. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 917 /!009 

MgteL UARCEiO A. SANCiiEZ 
Se<tet«to le Mmfl'lbl«iOo 

r Mvllad d« Cit"C~S Económlc.as 


